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I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Introducción 

 
La Audiencia Pública 2025, es una modalidad de Rendición de Cuentas cuyo objetivo 
es dar a conocer la gestión del Gobierno Local en los siguientes aspectos:  
 

● Aspectos Presupuestales. 

● Aspectos de Logros. 

● Aspectos de Dificultades. 
 
La rendición de cuentas es un mecanismo de transparencia y control social de la gestión 
pública que guía a las democracias centradas en el desarrollo ciudadano. En concreto 
constituye en la acción, como deber legal y ético, que tiene todo funcionario público, de 
responder e informar por la gestión, administración, manejo de los recursos públicos 
asignados y los resultados logrados en el cumplimiento del mandato que le ha sido 
conferido. 
 
No obstante, dicho informe recae sobre la ejecución de los planes institucionales en el 
cual los servicios públicos son prestados y su autoevaluación es en base al servicio de 
recolección de residuos sólidos, servicio de barrido de calles, servicio de Serenazgo, y 
servicio de parques y jardines.  
 
Esta presentación de Rendición de Cuentas brinda la oportunidad de informar a la 
población sobre los logros, avances, dificultades y perspectivas de gestión, teniendo 
como principal referente a los planes de desarrollo local concertado. 
 

1.2 Base Legal 

 

● Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

● Ley N° 31433, Ley que modifica la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

● Ley N° 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos. 

● Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Decreto Supremo N° 043-2003-PCM TUO de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública y sus modificatorias. 

● Resolución de Contraloría N°041-2022-CG, que aprueba la Directiva N° 006-
2022-CG/PREVI “Rendición de Cuentas de Titulares del Gobierno Regional, 
Gobierno Local y las Sociedades de Beneficencias”. 

● Ordenanza N° 437/MLV, Ordenanza que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de La Victoria. 

● Decreto de Alcaldía N° 014-2025/MLV del 28 de agosto de 2025. 

● Decreto de Alcaldía N° 015-2025/MLV del 16 de setiembre de 2025. 
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● Ordenanza N° 446/MLV Ordenanza que aprueba el Reglamento para el 
desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad 
de La Victoria. 

 
 

II. MARCO TEÓRICO 
 

2.1 Definiciones 

 

2.1.1 Audiencias Públicas Municipales:  
 
Las Audiencias Públicas Municipales constituyen espacios de diálogo e intercambio de 
información entre las autoridades locales, funcionarios públicos, representantes de la 
sociedad civil organizada y población en general. Asimismo, brinda la oportunidad de 
informar a la población sobre los logros, avances, dificultades y perspectivas de gestión 
de los gobiernos locales. Los gobiernos locales realizan como mínimo dos (2) audiencias 
públicas municipales al año, una en mayo y la otra en septiembre.  
 

2.1.2 Rendición de Cuentas: 
 
Es el proceso mediante el cual el Titular de la entidad informa y presenta periódicamente 
y al final de su gestión, mediante un informe de Rendición de Cuentas de Titulares 
suscrito con carácter de declaración jurada, a la Contraloría y a la ciudadanía, las 
decisiones adoptadas en el ejercicio de su gestión, principalmente sobre los problemas 
administrativos, indicadores sociales y económicos; y los bienes y servicios públicos 
prestados y su autoevaluación.  
 

2.1.3 Titular de la Entidad: 
 

Es la máxima autoridad jerárquica institucional de carácter unipersonal o colegiado de 
una entidad. 
 

2.1.4 Juntas de delegados Vecinales Comunales: 
 

La junta de Delegados Vecinales Comunales es el órgano de coordinación integrado por 
los representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito dentro 
de la provincia y que están organizadas, principalmente, como Juntas Vecinales. 
 

2.1.5 Participación y Control Vecinal:  
 

Los vecinos de una circunscripción municipal intervienen en forma individual o colectiva 
en la gestión administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismos de 
participación vecinal.  
  

2.1.6 Sociedad Civil: 
 

Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o temática, así como a 
Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito regional o local.  
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2.2 Objetivos 

 
Para el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la 
Municipalidad de La Victoria, tiene como objetivos:  
 

● Fortalecer la relación del Gobierno Local con la Ciudadanía. 

● Facilitar el ejercicio de control de la ciudadanía a la gestión pública local. 

● Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública municipal. 

● Propiciar espacios para que la población interactúe de una manera más activa en 
la acción gubernamental.  

 
 

2.3 Finalidad 

 
El proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas tiene por finalidad informar 
temas prioritarios sobre la ejecución de actividades y proyectos programados, en lo 
referente a los avances, logros alcanzados, así como las dificultades y perspectivas de 
la Gestión de la Municipalidad de la Victoria. 
 

III. REGLAMENTO DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 

3.1 Análisis 

 

3.1.1 Ley Orgánica de Municipalidades 
 
Mediante la Ley N° 31433, se incorpora el artículo 119-A a la Ley N° 27972, por medio 
del cual se establece que las audiencias públicas constituyen mecanismos de rendición 
de cuentas, cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobierno local, tanto en los 
aspectos presupuestales, como también en los referidos a los logros de la gestión y las 
dificultades que impidieron el cumplimiento de compromisos, asimismo, establece que 
los gobiernos locales realizan como mínimo dos audiencias públicas municipales al año, 
una en mayo y la otra en septiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución 
presupuestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección al cierre del año 
fiscal.    
 

3.1.2 Documentos Internos de Gestión 
 

● Mediante Ordenanza N° 446/MLV, de fecha 15.08.2024, se aprobó el 
Reglamento para el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
de la Municipalidad Distrital de La Victoria, que establece las disposiciones para 
el desarrollo de las audiencias, propiciando de esta manera la transparencia de 
la gestión.  
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● Mediante Decreto de Alcaldía N° 014-2024-MLV de fecha 28.08.2025 se 
aprueba el cronograma de la Segunda Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas de la Municipalidad Distrital de La Victoria para el año 2025, siendo la 
fecha programada el día lunes 29.09.2025. 
 

● Mediante Decreto de Alcaldía N° 015-2024-MLV de fecha 16.09.2025 se realiza 
una modificación del cronograma de la Segunda Audiencia Pública de Rendición 
de Cuentas, donde se determinó que la locación de la actividad será en el 
“Parque El Encuentro”, ubicado en la Av. Portocarrero Nº 255 – La Victoria – 
Lima. 
 

3.2 Convocatoria y Difusión 

 
La convocatoria a la Audiencia Pública es atribución del Alcalde, como mínimo a dos 
(2) audiencias públicas al año, distribuidas de la siguiente manera:  
 

● 1° Audiencia Pública: en el mes de mayo 2025 

● 2° Audiencia Pública: en el mes de septiembre 2025 
 
La convocatoria a las Audiencias Públicas será realizada con 30 días calendario de 
antelación como mínimo.  
 
Dicha convocatoria se aprueba mediante normativa “el Decreto de Alcaldía N° 014-
2025/MLV”, en el que se decreta:  
 

● Artículo Primero: APROBAR el Cronograma de actividades para la “Segunda 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad de La Victoria 2025”, 
el cual forma parte del presente Decreto en Anexo Nº 01. 
 

● Artículo Segundo: CONVOCAR a los miembros del Consejo de Coordinación Local 
Distrital, los presidentes de las Juntas Vecinales de cada sector del distrito y vecinos 
en general, a la “Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la 
Municipalidad de La Victoria 2025”. 
 

● Artículo Tercero: ENCARGAR a las unidades de organización de la Municipalidad 
de La Victoria, el cumplimiento del desarrollo del proceso de la “Segunda Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrital de La Victoria 2025”. 
 

● Artículo Cuarto: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Humano a través de la 
Subgerencia de Participación Vecinal, promover y procurar la participación 
ciudadana de las organizaciones y vecinos en general, quienes podrán registrarse 
en la Ficha de Inscripción hasta el día de la audiencia vecinal, dependiendo de la 
capacidad del local; además de efectuar el listado general de los participantes 
inscritos. 

 

● Artículo Quinto: ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial “El Peruano”, y a la Oficina General de Tecnologías de 
la Información, la publicación del presente Decreto de Alcaldía y su Anexo Nº 01, en 
el Portal Institucional de la Municipalidad de La Victoria (www.munilavictoria.gob.pe) 
y en el Portal de Transparencia (www.transparencia.gob.pe). 
 

http://www.munilavictoria.gob.pe/
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El Cronograma de actividades para la Segunda Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas de la Municipalidad de la Victoria 2025 es el siguiente:  

 

SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

DESCRIPCIÓN 

Publicación de la convocatoria a través 
del Decreto de Alcaldía. 

Viernes 29 de agosto de 2025 

Difusión a través de las diferentes 
plataformas de la Municipalidad de la 

Victoria e invitación a los presidentes de 
las Juntas Vecinales y miembros del 

Consejo de Coordinación Local Distrital 
(CCLD). 

Desde el 30 de agosto al 29 de 
setiembre de 2025. 

Formulación de propuestas sobre la 
temática. 

Desde el 30 de agosto al 14 de 
setiembre de 2025. 

Audiencia Pública Municipal. 

Lunes 29 de setiembre de 2025 
Hora: 3:00 pm 

Lugar: Av. Portocarrero 255, Parque El 
Encuentro – La Victoria 

 
El Cronograma mencionado, tiene como sustento el Anexo N° 01 del Decreto de Alcaldía 
N° 014-2025-MLV, en el cual se detalla las actividades, responsable y número de días 
en el cual se ha llevado a cabo este proceso de 2da. Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas 2025. 
 
La Difusión de esta convocatoria es a través de la Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional; asimismo, se publicitó mediante la colocación de avisos publicitarios en 
lugares estratégicos del distrito y mediante medios de comunicación digital como página 
web: Facebook, Instagram, Banner entre otros. 
 
A continuación, se muestra una serie de fotografías referente a esta publicidad y su 
difusión  
 

 
Esta impresión se instaló en 20 puntos del distrito. A manera de muestra presentamos 
algunas imágenes:  
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Ubicación: Esquina de Av. Manco Cápac con Av. Bausate y Meza. 

 
 

Ubicación: Avenida Isabel La Católica – Barrio Matute 
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Asimismo, se adquirieron artículos para la realización de la 2da. Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas 2025, con la finalidad de dotar de materiales de trabajo a los 
participantes y publicidad y promoción del indicado evento: 
 

● Block de Apuntes impreso. 

● Folder impreso en cartulina. 
 
Seguidamente presentamos imagen del diseño de los banners, que fueron colocados 
en las instalaciones del evento: 
 

Banners con Rolls Screen 
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3.3 Participantes 

Tuvieron derecho a participar en la 2da. Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
2025:  

● Los miembros del Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD) de la Victoria 
(el Alcalde, los Regidores y los cinco (5) representantes de la Sociedad Civil). 

● Los presidentes de las Juntas Vecinales de cada sector del Distrito de La 
Victoria. 

● Los representantes de los medios de comunicación. 

● Los vecinos del distrito que se encuentren en el local de la Audiencia Pública, 
respetando el aforo propuesto. 

 
Fotografía en el cual representa la asistencia de los participantes a la 2da. Audiencia Pública de rendición de cuentas 2025. 

3.4 Responsables 

Según la Ordenanza N° 446/MLV, Los responsables de la Audiencia Pública y Rendición 
de Cuentas son las siguientes personas con sus respectivas funciones públicas: 
 

Alcalde (titular de la Entidad) Preside (dirige el proceso) 

Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto 

Organiza el proceso y elabora el Informe de actividades 
de Rendición de Cuentas (en la materia que le 
corresponde) 

Oficina de Planeamiento 
Inversiones y Modernización 

Desarrolla y ejecuta la Audiencia, se encarga de la 
difusión del Informe de Rendición de Cuentas. 

Gerencia de Desarrollo Humano 
Comunica a los presidentes de las Juntas Vecinales 
Colabora en la organización y desarrollo del evento. 
Comunica a las organizaciones de la sociedad civil. 

Órganos de línea, órganos de 
asesoría y órganos de apoyo. 

Exponen, según su competencia funcional, acorde a la 
temática priorizada. 

Oficina de Comunicaciones e 
Imagen Institucional 

Se encarga de difundir y promocionar la convocatoria a 
través de los medios digitales. 
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3.5 Reglas para la intervención de participantes 

3.5.1 Deberes para la Audiencia Pública: 
 

● Respetar el orden de participación establecido para las intervenciones. 

● Emplear el vocabulario adecuado al realizar las intervenciones. 

● Respetar las ideas y opiniones de los participantes en la Audiencia. 
 

3.5.2 Derechos en la Audiencia Pública 
 

● Participar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas sin barreras que 
generen limitaciones por razones de discapacidad, vulnerabilidad o filiación 
política. 

● Hacer uso de la palabra para realizar preguntas o comentarios referentes a los 
temas detallados en la agenda de rendición de cuentas. 

● Recibir información referente a los temas objeto de rendición de cuentas previo 
al desarrollo de la Audiencia Pública. 

● Solicitar información detallada referente a los temas objeto de rendición de 
cuentas, durante y después del desarrollo de la Audiencia Pública, de acuerdo 
con las formalidades previstas en la ley. 

IV. DESARROLLO DE LA SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 
El día lunes 29 de setiembre de 2025 con la participación de más de ciento veinte seis 
(126) vecinos, se llevó a cabo la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
de la Municipalidad Distrital de la Victoria - Año Fiscal 2025 en las instalaciones del 
Parque El Encuentro, ubicado en la Av. Portocarrero 255, La Victoria, con la finalidad de 
dar a conocer a la comunidad victoriana, los avances de la ejecución presupuestal así 
como los logros y dificultades de la gestión municipal del presente año fiscal en los 
siguientes aspectos: Seguridad Ciudadana, gestión administrativa, recaudación 
tributaria, salud pública, disposiciones municipales de relevancia e impacto, proyectos 
de inversión y mantenimiento del ornato, limpieza pública, parques y jardines, 
actividades educativas y culturales, desarrollo empresarial y comercialización, 
convenios y donaciones, transporte y viabilidad, dialogo y reuniones con los vecinos. 
 
Este desarrollo de la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2025 se vio 
reflejada de la siguiente manera:  
 

4.1 Palabras de Bienvenida del Alcalde de la Municipalidad de La 
Victoria 

 
El Alcalde Sr. Rubén Cano Altez dio inicio de la 2da. Audiencia Pública expresando su 
saludo a los regidores, funcionarios, representantes de organizaciones vecinales y 
comunidad victoriana en general. A continuación, pasó a detallar los aspectos más 
relevantes de su gestión y las proyecciones hacia el resto del año. 
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En principio destacó lo que significó asumir la gestión en materia económica, recibiendo 
una deuda heredada de S/ 733 millones y que mediante reprogramaciones y disciplina 
financiera, al primer trimestre del 2025 la reducimos a S/ 320 millones, es decir, un 56% 
menos, garantizando estabilidad y cumplimiento de obligaciones laborales y sociales. 
 
En materia de Obras y Desarrollo Urbano, se ejecutaron proyectos por más de S/ 73 
millones, recuperando 14 km de pistas y veredas en Santa Catalina, Balconcillo, 
Gamarra y avenidas estratégicas. Se desarrolló la Macro Manzana de los Dameros A y 
B y se lanzará el proyecto “El Caminito Íntimo” (S/ 2 millones). Además, se preparan 
expedientes por S/ 86 millones para nuevas obras con el Gobierno Regional y el 
Ministerio de Vivienda, y S/ 15 millones adicionales en recapeos para diversas zonas. 
 
En competencias de Gestión Ambiental, se han recuperado el 100% de parques del 
distrito, producido más de 63,000 plantas y recuperado 68,000 m² de áreas verdes. Se 
inauguraron 31 parques temáticos, se ejecutaron 140 campañas ambientales y se 
recolectaron más de 250 toneladas de residuos con el programa Mi Barrio Limpio. 
 
En Desarrollo Humano se expusieron cifras reales a manera de indicadores de 
resultados, las cuales se traducen en más de 100 mil beneficiarios participaron en 
programas sociales, educativos y de salud. Destacan: 46,000 atenciones de salud, 
14,200 adultos mayores (CIAM), 9,760 beneficiarios OMAPED, 4,500 mujeres atendidas 
en programas de empoderamiento y 2,500 menores protegidos por DEMUNA. 
 
El progreso positivo en Seguridad Ciudadana, se demuestran con la disminución de las 
denuncias en un 35.7% respecto a 2024. Se realizaron 86 operativos conjuntos, 11,174 
incidencias atendidas y se capturaron 126 personas. Programas como Mujeres en 
Acción, Sombra y Patrullaje sin Fronteras fortalecen la prevención y respuesta. Además, 
el Ministerio del Interior aprobó un proyecto para modernizar la seguridad ciudadana. 
 
En competencias de Fiscalización y Control, se intensificaron operativos de 
recuperación de espacios públicos con apoyo de la PNP y Fiscalía. Se realizaron 52 
operativos de transporte, 24 campañas viales y se sancionaron infracciones, priorizando 
el orden, la salubridad y la seguridad vecinal. 
 
Asimismo, en Desarrollo Económico, se impulsaron las “Licencias al Toque” y cursos 
gratuitos con el programa Tu Empresa. Se consolidó el espacio Los Mañaneros 
Victorianos y se organizó el Mañaneros Fashion Show. Se creó el módulo empresarial 
y se fortaleció la formalización MYPE. Asimismo, se promueve la gestión de riesgos y el 
almacén de ayuda humanitaria. 
 
En Gestión Tributaria, durante el año se recaudó 2023: S/ 60 millones, el 2024 más de 
S/ 73.5 millones y en este 2025 se viene recaudando más de S/ 88.5 millones (enero-
agosto), superando en S/ 28 millones al 2023 y cumpliendo las metas MEF. 
Se destacó los logros de la Agencia Descentralizada de Gamarra atiende más de 10,000 
gestiones mensuales y posiciona la marca “Gamarra Moda que viste al Perú”, con 
proyección a Chile y EE. UU. En Parque Cánepa, se regularizó la situación de 369 
locales que hoy generan S/ 1 millón mensual en ingresos municipales. 
 
Por último, se fortaleció la Oficina de Integridad y Ética, implementando portales de 
datos abiertos, canales de denuncia, capacitación continua y gestión de riesgos 
anticorrupción, asegurando una administración transparente y al servicio del ciudadano. 
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Terminada las palabras de introducción del alcalde, la moderadora Srta. Sofía Gallegos 
realizó los agradecimientos y compartió la proyección de un video institucional, el cual 
resume con imágenes los principales logros realizados por las gerencias de la MLV. 
También pasó a detallar los derechos y deberes de los participantes en la audiencia, 
enmarcados en la Ordenanza N° 446-2024, describió asimismo las etapas de la 
audiencia, la importancia de estas y el procedimiento a seguir con las preguntas de los 
vecinos victorianos. 
 
A continuación, se informa del desarrollo de las exposiciones: 
 
 

4.2 Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP) 

 
Esta exposición estuvo a cargo de Geison Jhon Linares Ramos, Jefe de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto. 
 
En principio menciono que, al cierre del mes de setiembre del presente año, a través de 
Concejo Municipal La MLV, ha aprobado catorce (14) ordenanzas municipales, cien 
(100) acuerdos de concejo municipal, quince (15) decretos de alcaldía, ciento cuarenta 
y dos (142) resoluciones de Alcaldía y veinte (20) convenios. Se destacó las siguientes 
cinco (05) ordenanzas por su relevancia: 
 

● Ordenanza N° 455/MLV: De fecha 27 de febrero, aprueba el Reglamento para el 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del distrito de La 
Victoria. 

● Ordenanza N° 456/MLV: De fecha 14 de marzo, Aprueba la regularización, 
reubicación y retiro de cableado aéreo en desuso o mal estado en áreas de 
dominio público en el distrito de La Victoria. 
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● Ordenanza N° 463/MLV: Con fecha 27 de junio del presente año, Aprueba el 
Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y Cuadro Único 
de Infracciones y Sanciones (CUIS). 

● Ordenanza N° 465/MLV: Con fecha 27 de junio, se aprueba la Regularización de 
Edificaciones en el distrito. 

● Ordenanza Nº 466/MLV: Con fecha 17 de julio del 2025, donde se aprueban los 
Procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, requisitos 
y costos administrativos contenidos en el TUPA. 
 

En materia de ejecución de gastos en el distrito, La Victoria se ubicó en el segundo lugar 
en el año 2024, logrando una ejecución del 97.1 % y para el presente año, al día 29 de 
setiembre, la ejecución presupuestal es del 73.2 %, la fuente de esta data es extraída 
de la Consulta Amigable MEF. 
 
A continuación, se mostró una gráfica evolutiva de la ejecución del gasto comparativo 
entre el año 2023 y 2025 (comprendido entre los de enero hasta agosto), donde el 2023 
se reflejó la ejecución de 78.5 millones de soles, para el siguiente año, es decir, el 2024 
se ejecutó 103 millones de soles y para el presente año, se ha logrado ejecutar 122.7 
millones de soles en cifras reales. 
 
Respecto a los Ingresos Recaudados, se mostró una gráfica evolutiva, donde se indicó 
que de enero a agosto del 2023 se logró recaudar 91.5 millones de soles, así también 
durante el 2024, en el intervalo de meses semejante, se recaudó 108.8 millones de 
soles, y en el presente año, se viene alcanzando al cierre del mes de agosto una 
recaudación de 130.4 millones de soles. Mostrando un crecimiento sostenible año ras 
año durante la actual gestión.  
 
Finalmente, respecto a la cartera de inversiones se mencionó, que en la actualidad se 
está ejecutando mayor cantidad de inversiones, puntualmente en “Inversiones de 
Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y Reposición”, consolidando en total 
la cifra de setenta y un (71) inversiones, las cuales en términos reales ascienden a S/ 
17’880,103.00, las cuales se dividen en materia de obras públicas, seguridad ciudadana, 
gestión ambiental y tecnologías de la información. 
 
Los detalles de esta exposición se podrán visualizar en el (Anexo 01) 
 

4.3 Gerencia de Desarrollo Urbano (GDU) 

 
Está exposición estuvo a cargo del Gerente Walter Felipe Castro Carpio. 
 
En línea con la nueva estructura de la Audiencia Pública, se presentó el informe 
detallado del avance de las obras ejecutadas en el distrito, destacando los logros 
alcanzados gracias al esfuerzo articulado con diversas entidades. 
 

● Jirón Benito Pardo, Pasaje Espinoza Medrano y Damero A – De pavimentación 
ejecutado al 100%, beneficiando a más de 469,433 personas. 

● Proyectos ejecutados en convenio con Lima Metropolitana: Avenida 
Circunvalación, Jirón Luna Pizarro, Avenida México, Jirón Von Humboldt y Jirón 
Sebastián Barranca, beneficiando a más de 1’089,506 personas. 

 
A continuación, se mencionó las obras públicas en ejecución: 
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● Proyecto Complejo Deportivo Matute: Mejoramiento Integral de espacios 
deportivos, con un nivel de avance del 52.99%. 

● Proyecto Pisagua: Construcción de pistas, áreas verdes y veredas, con un nivel 
de avance del 60.83%. 

● Proyecto Parque Inca Garcilaso: Mejoramiento Integral de Espacios Públicos, 
con un 79.36% como nivel de avance. 

● Proyecto Reservorio: Para el almacenamiento de agua de regadío, con un nivel 
de avance del 24.39%. 

● Proyecto Canta: Reparación del Pavimento y Veredas, con un nivel de avance 
del 49.02% 
  

Posteriormente se refirió a los convenios con otras entidades, como se detalla a 
continuación: 
 

INVERMET: Convocatorias lanzadas. 

● Boulevard Caminito Íntimo: Habilitación de boulevard con pistas, veredas, 
mobiliario urbano y áreas verdes. 

● Calle Juan Espinoza Medrano: Habilitación de pistas, veredas, bermas, 
sardineles y áreas verdes 

 
 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO: Actualmente 
 con expedientes técnicos terminados. 

● Recuperación del servicio de movilidad urbana: pistas, veredas, sardineles y 
áreas verdes de: San Pablo, Pablo Patrón, Huamanga, García Naranjo, 
Mendoza Merino, Sáenz Peña y Antonio Raymondi. 

 
 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE LIMA: Convocatoria para 
 elaboración de expediente técnico lanzada. 

● Recuperación del servicio de movilidad urbana: pistas, veredas, sardineles, 
áreas verdes y mobiliario urbano; en las zonas 14, 15 y 16 (segunda etapa). 

 

4.4 Gerencia de Gestión Ambiental (GGA) 

 
Esta exposición estuvo a cargo del Sra. Vianca Vanessa Madrid Brañes, Gerente de 
Gestión Ambiental, quien informó los principales logros y proyecciones de su área. 
 
Inició su exposición narrando el estado situacional de los parques del distrito. Acto 
seguido se detalló su ponencia en el siguiente orden: 
 

▪ La Cartera de Proyectos de Inversión Priorizada relacionadas a parques. 

▪ Servicio de recolección de residuos sólidos. 

▪ Servicio de barridos de calles. 

▪ Servicio de parque y jardines. 

▪ EDUCCA 
 
Respecto al primer tema, se tiene actualmente 33 parques ya inaugurados, es decir, 
66% ejecutados, 12% formulados y 22% en proceso de formulación. 
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Además, se tiene el servicio de recolección de Residuos sólidos, que forma parte de los 
proyectos de inversión priorizados, donde se tiene los siguientes proyectos en ejecución: 

● Adquisición de equipos de almacenamiento, contenedores soterrados y camión 
compactador – Inversión de S/1.9 millones – CUI 2687085 

● Adquisición de minicargador y volquete - Inversión S/ 198,000.00 – CUI 2656962 
 
Luego se resaltó las actividades ejecutadas por la Subgerencia de Limpieza Pública, 
señalando como sus principales actividades los servicios de recolección, barrido y 
eliminación de desmonte, las cuales se vienen ejecutando en horarios de mañana, tarde 
y noche. Se expuso que se han ejecutado las campañas “Mi barrio limpio” y “Yo limpio 
mi techo”, las cuales reflejan una recolección de más de ciento diez (110) toneladas de 
recojo de materiales en desuso de las viviendas del distrito. También se ejecutaron 
doscientos treinta y uno (231) operativos de baldeo en los espacios públicos de la 
jurisdicción.   
 
Asimismo, se realizó la valorización de residuos inorgánicos, valorizando doscientos 
cincuenta y siete (257) toneladas. 
 
Con referencia al servicio de Parques y Jardines mencionó que se han recuperado un 
total de 68,100 mt² de áreas verdes. Expuso también acerca de las actividades del vivero 
municipal, resaltando que se llevan produciendo más de 63,000 mil plantas de diferentes 
especies y plantando más de 20,000 mil plantas en los diversos parques y jardines. 
Además, se hizo mención las acciones de riego en sus tres formas: puntos de agua, 
canales de riego y cisterna. Por último, en este acápite se destacó la implementación de 
riego tecnificado en los Parques Tres Marías y Ramiro Prialé.  
 
Finalmente, se destacó el programa EDUCCA, donde fomenta la educación de los niños 
respecto a protección ambiental. 

4.5 Gerencia de Seguridad Ciudadana (GSC) 

 
Esta exposición estuvo a cargo del Sr. Luis Enrique Guillen Polo, Gerente de Seguridad 
Ciudadana, destacando de primera la disminución de denuncias registradas desde 
enero a agosto del 2025 en comparación con el año 2024, presentándose una tendencia 
a la baja de -35.5%.  
 
Mencionó que los operativos son de forma constante las 24 horas del día. Esto se realiza 
a través del patrullaje integrado con la Policía Nacional y Serenazgo donde se aborda 
las zonas críticas del distrito, de acuerdo con un mapa de calor brindado por el 
observatorio criminal de la MLV y el MININTER.  
 
También expuso la continuidad de los operativos tácticos como el programa “Escuela 
Segura” que son operativos desplegados en los colegios. Los “Operativos Disuasivos”, 
que busca reducir delitos mediante la presencia estratégica de serenazgo. Los 
“Patrullajes Sin Fronteras”, que son operativos conjuntos de patrulleros y motocicletas 
con los distritos de San Luis y San Borja. Y “Operativos Especiales”. 
 
Finalmente se presentó un cuadro resumen donde se reflejaron el total de incidencias 
atendidas por el personal de Serenazgo, donde entre junio y setiembre del presente 
año, se atendieron más de once mil (11,000) incidencias en diversas modalidades. 

4.6 Gerencia de Desarrollo Económico (GDE) 
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La exposición estuvo a cargo de la Sra. Rosa María Ita Martínez, Gerente de Desarrollo 
Económico, quien de entrada expuso en las áreas que se desagregan de la Gerencia a 
su cargo, delimitando las responsabilidades de acuerdo a competencias. 
 
Se enfatizó que la Gerencia de Desarrollo Económico, viene desarrollando sus 
funciones mediante la promoción de emprendimientos locales, la facilitación de trámites 
y licencias, la organización de ferias, capacitaciones, asesorías, ordenamiento del 
comercio informal y la reducción del nivel de riesgos a través de la preparación y 
respuesta ante amenazas asociados a fenómenos naturales o humanos, creando así un 
entorno favorable para el crecimiento económico local.  
 
En competencias de la Subgerencia de Gestión de Riesgos de Desastres, se realizaron 
estudios técnicos de análisis de vulnerabilidad integral en los diferentes sectores del 
distrito, llevándose a cabo 3,111 Inspecciones técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
25 visitas de inspección de seguridad en edificaciones, 12 operativos conjuntos, 17 
inspecciones oculares a viviendas y un total de 2442 vecinos capacitados en la materia. 
Se planificó y ejecutó simulacros multi peligros, inspecciones articuladas con INDECI. 
 
En competencias de la Subgerencia de Comercialización y Promoción Empresarial, se 
continuaron con la emisión de licencias de funcionamiento, siendo un total de 2,430 
licencias emitidas a personas naturales y 1,000 emitidas a personas jurídicas, lo cual se 
traduce en 3,430 empresarios que pasaron a las filas de los formales, como también se 
autorizaron 1,087 anuncios en el distrito, se continuaron las acciones de orientación y 
atención de diversas solicitudes y procedimientos (TUPA y TUSNE) a través de la 
plataforma de orientación, así como verificación de compatibilidad de uso. 
 
Se mencionó que durante el mes de julio, se llevó a cabo el evento “Mañaneros 
Victorianos – Fashions Show” el cual consistía en un desfile de moda y feria 
gastronómica, evento promovido por la Subgerencia de Comercialización y Promoción 
Empresarial y la Gerencia de Desarrollo Económico, que logro promocionar a  más de 
150 emprendimientos del rubro textil, quienes mostraron sus colecciones de temporada 
en una pasarela al aire libre iniciando a las 4:00 am, captando la atención del público 
objetivo Paralelamente, se desarrolló el evento gastronómico Mañaneros Victorianos, 
que reunió a diversos exponentes de la cocina tradicional y regional del Perú en un patio 
gastronómico que ofreció platos calientes, típicos y energéticos. Se hizo énfasis que a 
la fecha se han llevado a cabo diversas capacitaciones en alianza con Full Global 
Business, Ministerio de la Producción, Idecoop, entre otros en favor de los 
emprendedores y empresarios del distrito, brindándoles herramientas y conocimientos 
para la gestión eficaz de sus negocios. 
 
En competencias de la Subgerencia de Comercio Informal y Mercados, se continúa 
promoviendo la competitividad, emprendimiento y productividad económica, en lo que 
refiere al Programa de Empadronamiento y Presentación de Solicitudes de Autorización 
– Comercio Ambulatorio, se han inscrito en el patrón un total de 2,952 personas, 1,523 
solicitudes de autorización presentadas y 118 personas autorizadas tras el proceso. 
 

4.7 Gerencia de Desarrollo Humano (GDH) 

 
La exposición estuvo a cargo del Gerente de Desarrollo Humano, Sr. Derliz Factor 
Guzmán Tejada, quien compartió los logros y proyecciones de su área. 
 
Inicio su exposición destacando que se tienen los cuatro programas sociales que son 
OMAPED, CIAM, DEMUNA Y MUJER, que se enfocan en aquellos sectores donde hay 
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vecinos que adolecen diferentes desafíos y han perdido la condición de vida saludable. 
Dentro del programa OMAPED se asisten a los ciudadanos con diferentes casos de 
personas con discapacidad. Allí se han llevado adelante múltiples talleres inclusivos. 
Estos talleres tienen que ver con el aspecto deportivo, ocupacional, psicológicos, del 
lenguaje y rehabilitación. Con una meta para el 2025 de 8,400 atenciones y a la fecha 
se va realizando 9,760, es decir, se ha cumplido y superado con creces las acciones 
programadas. Su éxito se basa en el hecho del trabajo articulado con las familias. Así 
también, en el tema ocupacional, se llevan a cabo talleres de bisutería, logrando que las 
familias se sientan agentes económicos productivos y mediante ese cambio se puedan 
reinsertar en escenarios de mayor autoestima y autovaloración.  
 
También tenemos el caso del CIAM, que es el “Centro Integral de Adulto Mayor”. En la 
MLV bajo este programa se ha realizado actividades integrales para el adulto mayor, 
donde se han logrado activar a muchos vecinos que están en una edad avanzada a 
tener experiencias recreativas de socialización. Ahí se tiene la meta de lograr 9,600 
atenciones y a la fecha se ejecutaron más de 14,200 acciones, lo cual refleja la 
constante labor con las personas en este rango etario, lo cual se traduce en el logro por 
encima de lo programado. 
 
En materia de DEMUNA se ha enfocado en trabajar con los niños y adolescentes, por 
ejemplo, los casos de “Riesgo y conciliación (Fiscalía y MIMP)” se han atendido 180 
casos hasta la fecha y la meta para el 2025 es de 220 (Avance del 81%).  
En la “Restitución de derechos vía Conciliación Presencial” se tiene 160 beneficiarios y 
la meta 2025 es de 225 (Avance del 71%). Y en los “talleres para el bienestar integral” 
se tiene 2,130 beneficiarios de una meta de 2,150 (Avance del 99%), próximos a cumplir 
lo programado. 
 
Por último, tenemos el Programa Mujer donde se realiza asesoría legal, psicológica y 
de sensibilización, con el objetivo de incrementar su autoestima y valoración personal. 
En ese sentido se tiene para el 2025 una meta de 5,000 atenciones y hasta la fecha 
vamos en 4,500 (Avance del 90%). 
 
Con lo que respecta a las tres subgerencias:  
 
1.- La Subgerencia de Educación, Cultura, Juventud y Deporte, en materia de 
Fortalecimiento Educativo se ha atendido a 7,090 beneficiarios, en Programas 
Deportivos Municipales se atendieron a 9,570 beneficiarios, en materia de Programas 
de Desarrollo Cultural a más de 1,970 ciudadanos del distrito y no menos importante, 
en el Programa de Promoción Juvenil se atendieron a 930 beneficiarios. 
 
2.- La Subgerencia de Programas Sociales y Salud: Se tiene el sistema de 
empadronamiento, visitando hogares críticos que necesitan ser empadronados para 
acceder a los programas sociales del Estado. Hay campañas de salud. También se tiene 
programas de asistencia alimentaria donde se atiende a 10,320 menores de edad. 
Programa “Compromiso 1” que son visitas domiciliarias a niños menores de 12 meses 
y gestantes, y que hasta la fecha se ha alcanzado casi 25,610 visitas. 
 
3.- La Subgerencia de Participación Vecinal: Acá se resaltó el trabajo sistémico, que es 
la unión de las partes para ensamblar una gestión que llegue a la mayor cantidad de 
vecinos, las cuales se vienen logrando con la atención de más de 7,950 ciudadanos en 
materia de “entrevistas vecinales de difusión y promoción de los proyectos de la gestión 
municipal”, a la fecha se llevaron a cabo más de 600 reuniones de juntas vecinales y 
450 atenciones de requerimientos vecinales. 
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Finalmente, mencionó las Instancias de Concertación y Articulación para erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, y también abordar el 
desarrollo e inclusión social de todos los grupos poblacionales vulnerables.  
 

4.8 Gerencia de Fiscalización y Control (GFC) 

 
El Gerente de la Gerencia de Fiscalización y Control, Sr. Oswaldo Santos Hernández 
Revolle, expuso las principales acciones realizadas por su área y los logros obtenidos. 
 
Mencionó que se ha ejecutado capacitaciones sobre el rol del fiscalizador, ordenanzas 
municipales, intervenciones y acciones de primeros auxilios, donde se capacito antiguos 
y nuevos Fiscalizadores, también que se está realizando pruebas para la adquisición de 
cámaras bodycam destinadas al personal de fiscalización, para mejorar y potenciar los 
operativos en el distrito. 
 
Asimismo, se ha hecho entre 4 a 6 Operativos al mes con instituciones externas: PNP / 
MININTER / FISCALIA para la erradicación de comercio ambulatorio y/o elementos que 
alteren las buenas prácticas de acciones comerciales que infrinjan la ley respecto a las 
licencias. 
 
Se expuso de forma relevante sobre el incremento de las multas canceladas con el 
beneficio de “Pronto Pago”, lo cual pasó de 1,562 a 3,771 multas canceladas entre el 
año 2024 y 2025 respectivamente, representando un incremento del 141%. 
 
Se han ejecutado más de 64 operativos en el distrito, en su mayoría en conjunto con la 
PNP (55), como también se destacó la realización de 32 campañas de seguridad vial, 
las cuales consistieron en charlas para las empresas y asociaciones de vehículos 
menores que circulan en el distrito sobre normas de tránsito, equipos de seguridad, 
mantenimiento y documentación en regla. 
 
Se han realizado patrullajes para sostener la erradicación del comercio informal en las 
principales zonas del distrito, como también se hizo mención que se realizó la 
recuperación de espacios públicos invadido por el comercio informal.  
 
También se hicieron campañas informativas en espacios públicos y se cuenta con el 
sistema “Vicky Reporta” que es un sistema digital que, mediante una foto, podemos 
obtener la información del vehículo que está ocupando espacio público no autorizado. 
 
Por último, se expuso las acciones ejecutadas en el Pintado de señalización en las vías 
próximas a los colegios con el fin de disminuir los accidentes de tránsito que afectan a 
los estudiantes, donde se tienen programado realizar 101 intervenciones en los colegios 
del distrito, habiéndose implementado a la fecha en 69 colegios. 

4.9  Agencia Descentralizada de Gamarra  

 

Este tramo de la Audiencia fue llevado a cabo por el Sr. Jorge Reátegui Reátegui, en 
calidad de Gerente de la Agencia Descentralizada de Gamarra, donde resaltó lo 
siguiente en materia de su competencia: 
 
Inició mencionando la mejora en la eficiencia de las atenciones al ciudadano, mostrando 
una gráfica de incremento de las atenciones en comparación a años pasados, es decir, 
para el año 2023 se atendieron a 32,430 ciudadanos, para el 2024 se atendieron a 
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77,297 y para el 2025, se viene atendiendo a más 107,227 vecinos, lo cual refleja la 
mejora y eficiencia. 
 
Asimismo, se expuso sobre la mejora de la imagen institucional de la Agencia 
Descentralizada de Gamarra, tanto en plataforma como en paneles murales.  
 
Acto seguido se expuso sobre los convenios de cooperación interinstitucional vigentes 
con SUNAT, INDECOPI, PROM PERÚ y TU EMPRESA, y se mencionó que se vienen 
ejecutando acciones preliminares para añadirse a esta lista de convenios a MAC y 
SUNARP. 
 
Se mostró las actividades y eventos llevados a cabo por la Agencia Descentralizada de 
Gamarra, destacando a los más importantes: Yo Pido Boleta (agosto), 1er Festival 
Financiero (mayo), Pasacalle (setiembre), Registro Informativo SUNARP (mayo), 
Gamarra No Para (agosto) y el Desfile de Modas (febrero). Se expuso sobre el desarrollo 
integral de Gamarra, lo cual se viene desarrollando con acciones de re capear de vías, 
iluminación LED, recuperación del Parque Cánepa y acciones orientadas al incremento 
de Seguridad y Orden en el distrito.  
 
Por último, se hizo una mención destacable sobre el registro de la marca “Gamarra 
moda que viste al Perú y el Mundo” ante el INDECOPI, otorgado mediante la Resolución 
N° 024403-2025/DSD-INDECOPI y el Certificado N° 00377771 de fecha 04 de agosto 
de 2025  
 

4.10 Oficina General de Administración y Finanzas (OGAF) 

 

 
El jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, Sr. Felix Aznaran Infantes, 
expuso los principales logros y perspectivas de su área, ajustándose a la temática 
priorizada de la audiencia. 
 
Centro su exposición en el tema de gasto público donde la Oficina de Abastecimiento 
tiene un proyectado de S/174 millones para el presente año. Del cual se viene 
ejecutando S/ 9’274,644 millones en Bienes Adquiridos y S/ 89’753,918 millones en 
Servicios, en este último se encuentra contemplado los “gastos de personal”. En lo que 
se refiere a lo que es “bienes y servicios”, contemplamos los gastos de combustible, de 
uniformes para personal, los chalecos antibalas, repuestos para vehículos de las 
unidades orgánicas o ejecutoras que tienen camiones cisterna, volquetes, 
minicargadores, unidades vehiculares el mantenimiento y repuestos. 
 
Toda esta información es pública y se encuentra en la página del estado de 
contrataciones del Estado. 
 
Para finalizar, hizo énfasis en los gastos realizados en los procesos de inversión. Donde 
se tiene Montos Referenciales, que son los montos por lo que sale la licitación, es de S/ 
12.3 millones y los Montos Adjudicados, que son los montos con que se adjudica el 
proyecto, fue de S/ 11.5 millones, donde se observa un ahorro de S/776,874,92 recursos 
que servirán para destinar a otras actividades. 
 
 

4.11 Gerencia de Servicios de Administración Tributaria (GSAT) 
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A continuación, la gerente de Administración Tributaria, Sra. Janet Tatiana Piérola 
Robles, expuso los logros realizados por su área a cargo, donde menciono lo siguiente: 
 
Para este año, entre los meses de enero a agosto, se tuvo proyectó un ingreso de S/83.0 
millones y el Ingreso Ejecutado real fue de más de S/88.4 millones, logrando un 
superávit de S/ 5.4 millones, obteniendo de esta manera un excedente del 6%, y en 
adelante hasta finalizar el año, todo incremento porcentual en la recaudación formará 
parte del por encima de lo programado. 
 
Con la finalidad de promover la eficiencia en la administración pública, el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) establece 5 a 6 “compromisos metas”, que el cumplimiento 
de estos propondrá un dinero extra a las municipalidades que lo logran. En ese sentido, 
se ha obtenido el cumplimiento del Compromiso 2, el cual es “mejorar los niveles de 
recaudación del impuesto predial”, enfatizando que se viene trabajando para cumplir 
con los indicadores pactados en el compromiso en mención. 
 
Se presentó un cuadro donde se expuso la sistematización de los procesos de 
notificación para las áreas de la GSAT, y se mencionó la conclusión del levantamiento 
técnico de 963 stands del Mercado Minorista 3 de Febrero y los comercios aledaños 
están generando los valores de cobranza respectiva (RDS), se estima superar los 350 
mil por este concepto. 
 
En competencias de la Subgerencia de Ejecución Coactiva, se expuso de la 
recuperación entre el 03 de junio al 31 de agosto el importe de S/ 565,789.16 cancelado 
por un total 178 contribuyentes de 601, según padrón de registro.  
Se realizaron compromisos de pago al mes de diciembre de 36 contribuyentes, que 
asciende al monto de S/ 468,766.24; a diciembre se logrará recuperar S/ 1,034,555.40, 
denotando con esta acción, algo que, a la fecha, antes no se había logrado cobros en 
efectivo e inmediatos y menos compromisos de pagos formales, recuperando deuda 
desde el año 2001. 
 
Por último, se mencionó las diversas formas de pago facilitadores y de fácil acceso para 
los pagos del cumplimiento en servicios tributarios a los vecinos del distrito.  
 

4.12 Oficina De Integridad, Anticorrupción y Ética (OIAE) 

 

A continuación, la jefe de la Oficina de Integridad, Anticorrupción y Ética, la Srta. Sandra 
Rebeca Arroyo Leguía, compartió algunas acciones que vienen desarrollando. 
 
Expuso sobre el Fortalecimiento de la integridad pública en la Municipalidad de La 
Victoria. A través de 9 componentes y la Identificación de riesgos de inconducta funciona 
y riesgos de corrupción que afectan la integridad pública en los procesos operativos 
(bienes, servicios y/o regulaciones), que realizan las diferentes unidades orgánicas, lo 
cual ha arrojado un resultado de: 43% de riesgos identificados en la Municipalidad 
Distrital de La Victoria y 57% de riesgos por identificar. 
 
Finalmente, realizó la promoción y concientización de los participantes en la audiencia 
a denunciar los actos de corrupción mediante la plataforma de atención de denuncias, 
acciones orientadas a promover una cultura municipal transparente donde la integridad 
NO se negocia. 
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4.13 Gerencia Municipal (GM) 

 

Esta exposición estuvo a cargo de Jhonny Fernando Cruz Sánchez, Gerente Municipal, 
quien baso su exposición y concluyó la Audiencia de acuerdo a los siguientes hitos 
municipales: 

 

▪ La gestión municipal de La Victoria ha priorizado el saneamiento económico y el 
fortalecimiento institucional. Desde el inicio de la administración se recibió una deuda 
acumulada de 733 millones de soles, la cual se ha logrado reducir en más del 56%, 
proporcionando estabilidad para el cumplimiento de obligaciones laborales y 
sociales. Esto se ha acompañado de una recaudación histórica de ingresos 
tributarios y un trabajo orientado a la transparencia, integridad y lucha contra la 
corrupción.  
 

▪ En infraestructura y servicios, la Municipalidad ha impulsado un amplio plan de obras 
que incluye la recuperación de más de 14 kilómetros de pistas y veredas, la mejora 
de parques y áreas verdes, así como proyectos emblemáticos como la Macro 
Manzana de Gamarra y el futuro “Caminito Íntimo”. Asimismo, se ejecutan acciones 
ambientales, campañas de reciclaje y mejoras en gestión de residuos. En desarrollo 
social, miles de vecinos han recibido beneficios en educación, salud, programas para 
población vulnerable y participación comunitaria. La seguridad ciudadana también 
muestra resultados importantes, destacando la disminución de denuncias y el trabajo 
coordinado con la Policía y juntas vecinales. 
 

▪ El distrito continúa impulsando el desarrollo económico mediante la formalización del 
comercio, el ordenamiento de espacios públicos y el fortalecimiento de polos 
comerciales como Gamarra. Se han mejorado servicios municipales con mayor 
digitalización y simplificación de trámites, además de la reactivación del Centro 
Comercial Parque Cánepa como fuente importante de ingresos. La gestión reafirma 
su compromiso de seguir trabajando con la comunidad, escuchando sus necesidades 
y avanzando hacia una La Victoria más segura, ordenada y próspera para todos sus 
vecinos. 

 

V. FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
 

5.1 Acta de Sesión 

 

Antes de culminar la sesión, los funcionarios de la Municipalidad suscribieron el Acta de 

la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2025 de la Municipalidad 

distrital de la Victoria, la cual se adjunta al presente documento junto con la presentación 

del acta y lista de asistentes. (Anexo 02) 

5.2 Desarrollo de Preguntas y Respuestas a Vecinos  

 

Para culminar se procedió con la lectura y absolución de preguntas, tal como se estipula 
en la Ordenanza N° 446/MLV 
 
En total fueron 32 preguntas formuladas por los asistentes, las cuales fueron realizadas 
por escrito mediante el formato entregado al inicio de la audiencia. Por motivos de 
tiempo, solo se seleccionaron cinco (05) preguntas del total para ser respondidas in situ, 
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las cuales fueron absueltas por el responsable del área a quien correspondiera el tema 
consultado. 
 
Las demás preguntas pendientes fueron respondidas por carta y notificadas mediante 
correo, dirección domiciliaria o vía WhatsApp. (Anexo 03)  
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VI. ANEXOS 
 

6.1 Anexo 01: Detalles de la Exposición del Alcalde de la MLV 
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6.2 Anexo 02: Acta de Sesión y Lista de Participantes 
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6.3 Anexo 03: Preguntas y Respuestas de Vecinos Participantes 

 
PREGUNTA: 
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RESPUESTA: 
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PREGUNTA: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                            
Informe Final Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

Municipalidad de La Victoria - Setiembre 2025 

Página 40 de 54 

 

RESPUESTA: 
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PREGUNTA: 
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RESPUESTA: 
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PREGUNTA: 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
RESPUESTA: 
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PREGUNTA: 
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RESPUESTA: 
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PREGUNTA: 
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PREGUNTA: 
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RESPUESTA: 
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